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Bogotá D.C., 20 de julio de 2020 
 
 
Señor  
ARTURO CHAR CHALJUB 
Presidente del Senado 
Congreso de la República  
Ciudad 
 

ASUNTO: Radicación proyecto de Ley “Por 
medio de la cual se reconoce la Tejeduría Zenú 
de la cañaflecha como Manifestación del 
Patrimonio Cultural Inmaterial de la Nación y se 
dictan otras disposiciones”. 

 
Honorable Senador,  
 
En mi condición de Congresista, radico ante la Honorable Secretaría General del 
Senado, el proyecto de Ley “Por medio de la cual se reconoce la Tejeduría Zenú de la 
cañaflecha como Manifestación del Patrimonio Cultural Inmaterial de la Nación y se 
dictan otras disposiciones” para que sea puesto a consideración de la Honorable 
Senado. Cumpliendo con el pleno de los requisitos contenidos en la Ley 5 de 1992, y 
con la finalidad de iniciar el trámite legislativo de esta iniciativa adjunto a esta 
comunicación encontrará el texto original del proyecto de ley en versión digital.  
 
 
De los Honorables Congresistas, 
 
 
 
 

 
 
 
 

RUBY HELENA CHAGÜI SPATH 
Senadora de la República 

Partido Centro Democrático 
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Proyecto de Ley _____ de 2020 

 
 

“Por medio de la cual se reconoce la Tejeduría Zenú de la cañaflecha como 
Manifestación del Patrimonio Cultural Inmaterial de la Nación y se dictan otras 

disposiciones” 
 
 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 
 

Decreta: 
 

Artículo 1°. Reconózcase la Tejeduría Zenú de la cañaflecha como Manifestación del 
Patrimonio Cultural Inmaterial de la Nación y postúlese para su inclusión en la Lista de 
Patrimonio Cultural Inmaterial del Ministerio de Cultura. 
 
Artículo 2°. Facúltese al Ministerio de Cultura para establecer e implementar, en asocio 
con Artesanías de Colombia, un Plan Especial de Salvaguardia según lo dispuesto en la 
Ley 397 de 1997 que busque proteger las tradiciones de tejido de cañaflecha y las 
técnicas ancestrales de cultivo, manufactura y procesamiento de la misma fibra como 
materialización de la tradición artesanal del pueblo Zenú. 
 
Artículo 3°. Autorícese a la Nación a través del Ministerio de Cultura para asignar los 
recursos necesarios para el fomento y la protección de la muestra cultural referida en la 
presente ley. 
 
Parágrafo: Los departamentos y municipios podrán asignar presupuesto para el 
fomento y la protección de la muestra cultural referida en la presente ley.  
 
Artículo 4°. La presente ley rige a partir de su promulgación. 
 
 
 
 
 
 
 

RUBY HELENA CHAGÜI SPATH 
Senadora de la República 

Partido Centro Democrático 
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Proyecto de Ley ____ de 2020 
 
 

“Por medio de la cual se reconoce la Tejeduría Zenú de la cañaflecha como 
Manifestación del Patrimonio Cultural Inmaterial de la Nación y se dictan otras 

disposiciones” 
 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

(…) 
y con la tierra alcalina 
con la bija y con la jagua 
se va tiñendo la caña 
de negrura cristalina 
trenzan los dedos con ritmo 
un manantial de luceros 
de infinito logaritmo 
como es infinito el cielo 
 
– Benjamín Puche Villadiego – 

 
 
 

1. Objeto  
 

El presente Proyecto de Ley busca establecer la Tejeduría Zenú de la cañaflecha como 
Manifestación del Patrimonio Cultural Inmaterial de la Nación y postúlese para su 
inclusión en la Lista de Patrimonio Cultural Inmaterial del Ministerio de Cultura. 
 

2. Introducción 
 

La presente iniciativa busca proteger las ancestrales técnicas de tejeduría Zenú de la 
cañaflecha y recuperar las tradiciones asociadas a ésta. La iniciativa se enmarca en la 
Ley 397 de 1997 -Ley General de Cultura-, la cual establece la forma según la cual 
debe inscribirse una manifestación Cultural en la Lista de Patrimonio Cultural Inmaterial 
de la Nación. En mérito de lo establecido en dicha norma, no se busca inscribir en la 
mencionada lista a las técnicas de tejeduría por fuerza propia de la ley, sino, atendiendo 
a sus criterios y lineamientos, que se reconozcan como Muestra Representativa de 



	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	   	  

AQUÍ	  VIVE	  LA	  DEMOCRACIA	  

	  

Patrimonio Cultural y, presentarlas, a nombre del Congreso mismo como persona 
jurídica, al Ministerio de Cultura para su inclusión en el catálogo. 
 
Además, es de recalcar que la aprobación de éste proyecto y su eventual sanción como 
Ley de la República constituiría un desarrollo de las metas propuestas por el Gobierno 
Nacional en las Bases del Plan Nacional de Desarrollo, donde se propone incluir veinte 
nuevos ítems a la lista. En el mismo sentido, un apoyo estatal a la tejeduría misma, es 
concordante con el impulso que desde el Gobierno Nacional se le quiere dar a la 
Economía Naranja y a las industrias culturales como estas artesanías que constituyen 
un renglón importante en la economía local de varios municipios de Córdoba y Sucre 
que han sido reconocidas, en la materialización prístina del sombrero vueltiaó, como 
símbolo de la Nación. 
 
Es claro que se ha avanzado en favor de la salvaguardia de esta herencia de épocas 
precolombinas, por ejemplo, la protección a la denominación de origen a las técnicas 
del Tejido hecha por la Superintendencia de Industria y Comercio en 2011. Sin 
embargo, no es suficiente con la protección comercial de las tradiciones pues en ellas 
subyace un trasfondo que llega a ser de mayor importancia: las tradiciones ancestrales 
del pueblo Zenú aún vivo en las sabanas de Córdoba y Sucre. 
 
El invaluable trabajo que Artesanías de Colombia ha hecho en la documentación de las 
técnicas de cultivo y procesamiento de la Caña Flecha dan cuenta de la importancia de 
unas tradiciones que van más allá del sombrero mismo, pues constituyen una fuente de 
refugio –dado que con los tallos de la caña, parecidos al bahareque, se construyen 
viviendas–, de trabajo –al ser una verdadera industria multifacética que abarca desde el 
cultivo de la planta hasta la comercialización de los productos terminados– y de 
encuentro comunitario en el que todos los miembros de las familias participan de los 
diversos procesos que se desprenden de la planta facilitando la perpetuación de la 
cultura que pasa de las mujeres a los niños y niñas en estos espacios. 
 
En lo sucesivo nos atendremos a dos investigaciones hechas por Artesanías de 
Colombia al respecto, que respaldan lo expuesto anteriormente. 
 

3. La Tejeduría Zenú1 
 
“El Tejido en Caña Flecha es uno de los elementos que nos permite acercarnos a la 
diversidad y riqueza cultural del pueblo Zenú y cada textura, color o forma de sus 
artesanías, reflejan la identidad no solo de quien crea una pieza con sus manos, sino de 
su familia y entorno. 
 

                                                
1	  Artesanías	  de	  Colombia,	  (2018).	  	  	  
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Es así como los Zenúes han gestado la tradición de entrelazar la Caña Flecha, creando 
productos que conservan las raíces, las historias, la memoria y el sentir de su etnia; 
tejiendo en símbolos, la esencia de sus auténticas creaciones.  
 
Estas formas o dibujos que tejen los artesanos Zenú se denominan “pintas” y cada una 
de ellas, hace alusión a la concepción del origen del mundo, el pensamiento del 
individuo, a elementos de la fauna y flora de la región y a la diferenciación de los clanes 
y familias que se pertenece. Las pintas son el resultado de la inspiración, la creatividad, 
la experiencia, resistencia, pervivencia y el amor por lo que esta comunidad es en sí 
misma. 
 
Para tejer la diversidad de las pintas, los artesanos deben tener un gran cumulo de 
conocimiento y experticia en la técnica, por eso, quienes se dedican a este oficio 
comienzan a muy temprana edad como el maestro Marcial Montalvo, quien a sus seis 
años, y gracias a las enseñanzas de sus madre y sus abuelos, comenzó a tejer; “Uno 
comenzaba a amarrar la palmita que iba quedando de la trenzada de mis padres y 
luego le ponía cuidado a lo que ellos iban haciendo y ellos le iban explicando a uno 
cómo se tejía”, recuerda el artesano. 
 
Dentro de las pintas tradicionales se han reconocido más de setenta patrones distintos 
entre los que se destacan: la cocá o gallina guinea, la flor de la cocorilla, el pechito del 
grillo, la mariposa, el granito de arroz, el ojo de pescado, la flor de limón, flechas, la 
mano de gato, las patas de armadillo, el piloncito o el pilón, el peine grande y el chiquito 
el gusano, la araña, dientes de ñeque, flor de totumo. 
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Muchos de estos diseños han sido creados por los antepasados Zenúes, pero es 
importante destacar que los talleres artesanales contemporáneos plasman en pintas 
nuevas, toda su visión y concepto creativo. “Hay unas pintas que tienen alrededor de 
200 o 300 años y otras que son inventadas por nosotros y tienen como inspiración ‘un 
pajarito o cualquier objeto’ entonces, uno se lo inventa en el pensamiento y después, lo 
teje en la trenza”, nos cuenta Marcial Montalvo. 
 
Pero el color también es fundamental en este proceso creativo porque con el blanco y el 
negro, principalmente, se reflejan las emociones y los sentimientos de sucesos que 
inspiran pintas como la “boquita del grillo, que fue creada entre los años 1902 y 1905, 
cuando el territorio que habitaban los Zenú sufrió una plaga de langostas que arrasaban 
con todos sus cultivos”. 
 
El sombrero vueltiao, Símbolo Cultural de nuestra nación desde 2004 y que en su forma 
circular expresa la concepción del mundo, es una pieza insigne tanto para los Zenú 
como para los colombianos. Buscando proteger su identidad, el Resguardo Indígena 
Zenú de San Andrés de Sotavento logró en 2011, la declaración de Denominación de 
Origen para este producto” (Artesanías de Colombia, 2018). 
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4. Desde su recolección hasta su confección2 
 
La siguiente, es una infografía hecha por Artesanías de Colombia que ilustra el 
procesamiento de la Caña Flecha desde su recolección hasta su confección en las 
trenzas que luego formarán parte de las diferentes artesanías que pueden ser 
manufacturadas: 

                                                
2	  Artesanías	  de	  Colombia,	  (2016).	  	  



	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	   	  

AQUÍ	  VIVE	  LA	  DEMOCRACIA	  

	  



	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	   	  

AQUÍ	  VIVE	  LA	  DEMOCRACIA	  

	  



	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	   	  

AQUÍ	  VIVE	  LA	  DEMOCRACIA	  

	  



	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	   	  

AQUÍ	  VIVE	  LA	  DEMOCRACIA	  

	  



	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	   	  

AQUÍ	  VIVE	  LA	  DEMOCRACIA	  

	  



	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	   	  

AQUÍ	  VIVE	  LA	  DEMOCRACIA	  

	  



	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	   	  

AQUÍ	  VIVE	  LA	  DEMOCRACIA	  

	  
 



	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	   	  

AQUÍ	  VIVE	  LA	  DEMOCRACIA	  

	  

5. Una economía que se hereda  
 
Es preciso, teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente, desarrollar los mecanismos 
pertinentes para Salvaguardar el Tejido de la Caña Flecha del Pueblo Zenú que se ha 
visto azotada por el embate de la comercialización depredadora y el contrabando de 
réplicas que inundó el mercado nacional. Se hace necesario que el Ministerio de Cultura 
tutele muestras de patrimonio cultural como ésta que, además de ser un referente 
cultural de nuestro país constituye un pilar fundamental para el desarrollo económico de 
la región, revistiendo una importancia mayúscula en el contexto de la incipiente 
Economía Naranja propendida por el Gobierno Nacional. 
 
Ejemplo de lo anterior es el producto icónico de Colombia, el sombrero vueltiaó, que en 
el municipio de Tuchín (Córdoba), su producción representa una fuente de vida para los 
miembros de la etnia Zenú. El 90 por ciento de la población devenga su sustento de la 
elaboración artesanal de este producto, y el 9 por ciento de la economía se sustenta de 
las artesanías a base de Caña Flecha (Cuello, 2019).  
 
Cabe anotar, que algunos de los recursos de la comercializacion de estas artesanías 
son destinados al sostenimiento de escuelas de enseñanza de las comunidades 
zenúes. Además, muchos jóvenes que están en las zonas rurales lo ven como una 
fuente económica para ayudar a sus familias  (Cuello, 2019). La comunidad reconoce 
que la capacidad de transferencia de la elaboración artesanal es la clave para la 
supervivencia de este conocimiento ancestral. De este modo, la tejeduría zenú se 
enmarca dentro de lineamientos culturales, a través de cómo bien lo expone  
Abbagnano (1996) “modos de vida creados, aprendidos y transmitidos por una 
generación a otra entre miembros de una sociedad particular”, estableciéndose como 
prioritaria su protección y conservación.   
 

6. Símbolo de identidad patria 
 

Los embates de la modernidad ponen en peligro esta muestra viva cultura que ha 
estado en el territorio nacional desde mucho antes de la llegada de los conquistadores 
españoles. Perder estas formas de trabajo – que son, en última instancia, formas de 
vida – significaría una pérdida cuantiosísima en cuanto a patrimonio nacional se refiere, 
significaría dejar ir una de las tradiciones que nos aferran a nuestros ancestros y a sus 
usos y costumbres tradicionales; representaría perder parte de nuestras raíces como 
colombianos.  
 
No nos podemos permitir extraviar la matriz según la cual se han Tejido memoria y la 
vida de las personas originarias de las sabanas de Córdoba y Sucre y, además, de 
tantos connacionales que, incluso sin ser de la región, ven en el sombrero vueltiaó un 
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símbolo de identidad patria y, en las pintas blancas y negras, imágenes que nos 
identifican como nativos de esta República. 
 
De los honorables Congresistas,  
 
 
 
 
 
 
 

RUBY HELENA CHAGÜI SPATH 
Senadora de la República 

Partido Centro Democrático 
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